
 
 
 

ANEXO IV 
CERTIFICACIÓN DE RESERVA DE PLAZA PARA EL  CURSO ESCOLAR  

2008/2009 
 
D./Dña.: ..................................................................................................................  
Secretario/a del Centro: 
………………………………………………………………………………………………………………………  
Código ................................ Localidad:………………………………………………..  
  
CERTIFICA QUE 
 
El alumno:  
actualmente matriculado en el................... curso de Educación ........................................  
en el centro ...............................................de la localidad de .........................., tiene 
reservada plaza:  
 
A) Ordinaria   “ 
B) Sección Lingüística en lengua …………………………   “ (Sólo para Institutos de Educación             

                                                                                   Secundaria con Sección Lingüística) 

C) Para alumnos con necesidades educativas específicas asociadas a condiciones personales de   

  discapacidad  “ 
 
para el curso escolar 2008/2009 en el................. curso de Educación 
........................................ en este centro con el número de inscripción...................... 
 
 En ..................... a .......... de .............................. de 2008 
 
 
V�B�  El Director/a del centro                                                    El Secretario/a del centro 
 
 
 
Fdo.:............................................                                         Fdo.:................................ 

    Sello del centro 
 
Notas Importantes: 
 
1. En caso de optar por el puesto reservado en este Centro no es necesario participar en el proceso ordinario de 
admisión de alumnos. 
 
2. En caso de querer solicitar plaza escolar en un centro distinto a éste, deberá participar en el procedimiento ordinario 
de admisión de alumnos para el curso 2008/2009 dentro del período establecido para ello. Se adjuntará 
obligatoriamente el presente certificado de reserva junto al impreso de solicitud de plaza escolar. Esta reserva de plaza 
se mantendrá vigente en tanto no obtenga plaza en otro centro. 
 
3. Con posterioridad, se deberá formalizar la matrícula en el centro asignado en los respectivos plazos establecidos para 
ello (habitualmente del 16 al 30 de junio en los centros de Educación Primaria y del 1 al 15 de julio de en los centros de 
Educación Secundaria). Para ello deberá presentar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos de 
edad y de los requisitos académicos establecidos para el curso o nivel asignado. 
 
4. En el caso de alumnado  con necesidades educativas específicas asociadas a condiciones personales de  discapacidad, 
la presente reserva de plaza tiene carácter provisional y está supeditada al resultado de la evaluación psicopedagógica 
que se realizará antes de la finalización del curso actual.   




